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Catálogo FAIS 

Incidencia del proyecto: Rubro de gasto Artículo 33 de la Ley
de Coordinación Fiscal

Modalidades por tipo de
proyecto

Tipo de proyecto

DIR: Directa

COM: Complementaria

APO: Agua potable

ALC: Alcantarillado

DRE: Drenaje y Letrinas

ELE: Electrificación rural y de 
colonias
pobres

IBE: Infraestructura Básica del Sector
Educativo

IBS: Infraestructura Básica del Sector
Salud

MEV: Mejoramiento de Vivienda

URB: Urbanización

A: Ampliación

C: Construcción

E: Equipamiento

M: Mantenimiento

R: Rehabilitación

OIR: Obra de impacto 
regional
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La MIDS se
compone de 9
apartados:

1. Identificación Geográfica del Proyecto

2. Domicilio Geográfico

3. Identificación del Proyecto

4. Factibilidad del Proyecto

5. Metas Físicas del Proyecto (Acciones y 
beneficiarios programados)

6. Concurrencia Aplicable al Proyecto

7. Módulo Financiamiento BANOBRAS

8. Periodo en el que se Ejecutará la Obra

9. Programación de Trabajos
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Actualizaciones importantes de la 
planeación del FAIS
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Agua potable

• Sistema hidrológico con la técnica de línea clave (curvas de nivel)

Electrificación rural y de colonias pobres

• Planta de producción de energía distribuida (OIR)

Infraestructura básica del sector educativo

• Universidades para el bienestar «Benito Juárez García»
• Biblioteca pública
• Auditorio escolar
• Gimnasio escolar

Actualizaciones normativas
Incorporación de obras al catálogo 
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Urbanización

• Beneficio cafetalero
• Biofábricas/Plantas de producción de bioinsumos
• Centro de reinserción social 
• Centros de asistencia social para las infancias
• Centro para la gestión integral de residuos sólidos
• Mercado ganadero orientado a pequeños productores
• Muro gavión
• Rastro municipal/Tipo inspección federal

Actualizaciones normativas
Incorporación de obras al catálogo 
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Actualizaciones normativas
Incorporación de Obras de Impacto Regional

De acuerdo con lo estipulado en el numeral 2.6 de los Lineamientos del FAIS, se

podrá realizar concurrencia de recursos entre los diferentes componentes de la

misma o de distinta entidad federativa entre municipios y entidades para la

realización de obras de Impacto Regional (OIR).

.
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Agua potable

• Directa • Cárcamo
• Planta potabilizadora
• Pozo profundo de agua entubada
• Presa
• Red o sistema de agua entubada

Alcantarillado

• Directa • Red de alcantarillado

Drenaje

• Directa • Drenaje sanitario
• Planta de tratamiento de aguas 

residuales

Obras de impacto regional
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Electrificación Rural y de Colonias Pobres

• Directa • Electrificación no convencional
(eólica, aerogeneradores, energía solar
paneles, solar fotovoltaica, solar térmica
etc.)

• Planta de producción de energía 
distribuida

Infraestructura Básica Del Sector Educativo

• Directa • Universidades para el Bienestar “Benito 
Juárez García”

Infraestructura básica del sector Salud

• Directa • Centro de salud o unidad médica
• Hospital

Obras de impacto regional
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Urbanización

• Directas • Camino
• Carretera
• Puente (peatónal y

vehicular)

• Complementarias • Calle
• Central de abastos
• Embarcaderos
• Mercado ganadero 

orientado a pequeños 
productores

Obras de impacto regional
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 Al seleccionar
la localidad, se
visualizará si
en la localidad
se cuenta con
presencia de
población
indígena y/o
afromexicana.

Actualizaciones en el módulo de captura de proyectos 
en la MIDS

Identificación de población beneficiaria indígena y afromexicana
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 Permite la
multiselección
para la captura
de proyectos que
cuenten con más
de una
subclasificación.

Actualizaciones en el módulo de captura de proyectos en la MIDS
Selección de más de una subclasificación
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Actualizaciones en el módulo de captura de proyectos en la MIDS
Identificación de población beneficiaria indígena y afromexicana
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 Se simplificó el
módulo de
Financiamiento
BANOBRAS
para facilitar su
captura

 Se añadieron
campos de
captura de los
Rendimientos
financieros.

Actualizaciones en el módulo de Financiamiento BANOBRAS y 
Rendimientos financieros
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Captura de Proyectos
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Errores más comunes en la captura de proyectos
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Apartado “Identificación geográfica del proyecto”

No identificar si la población 
beneficiaria habita en una 
ZAP

No utilizar los marcadores 
adecuados al tipo de 
proyecto

No colocar los marcadores en 
las ubicaciones de las obras 
y/o acciones

Rebasar los límites de las 
AGEBS
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Apartado “Domicilio geográfico”

No describir la ubicación de 
las obras o acciones en la 
descripción de la ubicación

Se omite la captura o el 
registro de las entre 
vialidades en las que se 
encuentra la ubicación de la 
obra. 

No describir de forma 
detallada la ubicación de las 
obras y/o acciones.
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Apartado “Identificación del proyecto”

Nombre de la obra no 
corresponde con el rubro / 
subclasificación o modalidad.

La descripción del proyecto 
no corresponde con el rubro/ 
subclasificación o modalidad

No es clara la descripción 
sobre participación social e 
Informe anual de pobreza

No se hace una descripción 
detallada sobre la obra.
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Apartado “Factibilidad del proyecto” y “Metas físicas”

No leer con detenimiento las 
declaratorias

Unidad de medida 
incongruente con relación a 
la subclasificación señalada

Población beneficiaria 
incongruente con relación a 
las viviendas beneficiadas

Falta de información en la 
descripción de los beneficios 
esperados
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Las fechas de los periodos de 
ejecución son anteriores a la 
fecha de captura

No se describen de manera 
detallada  los trabajos 
principales de cada una de las 
etapas del proyecto

Apartado “Periodo en el que se ejecutará la obra” y “Programación de trabajos”
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¿Qué no se debe hacer con los recursos del FAIS?
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Queda PROHIBIDO realizar las siguientes acciones 
con cargo al FAIS

Realizar obras que 
no están 

contempladas en el 
Catálogo del FAIS

Solicitar 
aportaciones por 

parte de los 
beneficiarios

Entrega de 
materiales o 

insumos
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Gastos Indirectos
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Errores más comunes en la captura de 
Gastos Indirectos
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Errores más comunes en la captura de 
Gastos Indirectos

No se describen de forma 
detallada los apartados que 
componen el gasto indirecto

No corresponde la 
descripción con el concepto 
del gasto

No se describen las partidas 
cuando el gasto indirecto 
contempla más de un 
componente
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¿Qué no se puede hacer con Gastos Indirectos?
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Pago de servicios de 
electricidad, internet, 

etc. 

Compra de vehículos o 
maquinaria de 
construcción

Pago a consultoras 
para realizar las 

actividades designadas 
a la persona ENLACE

Pago de nóminas 

Queda PROHIBIDO realizar las siguientes acciones 
con cargo a Gastos Indirectos
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“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO.  QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES  DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Proceso de revisión y solventación de proyectos

“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”
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Revisión de proyectos

• La Dirección General de Desarrollo Regional (DGDR), no
emite manifestaciones de procedencia, ni aprueba o
rechaza proyectos, ya que los recursos del FAIS provienen
de aportaciones federales.

• La DGDR realiza revisiones técnica-normativas que los
Gobiernos Locales y de las entidades federativas, a través de
sus enlaces deben solventar, a fin de que el ejercicio de los
recursos se haga en apego al artículo 33 de la Ley de
Coordinación Fiscal.
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• Todo proyecto deberá estar firmado para que pueda ser revisado.

• Todos los apartados de captura de un proyecto son revisados.

• En caso de contar con alguna observación, ésta se reflejará en el monitor de

proyectos en la columna de “Observaciones por solventar”.

Revisión de proyectos
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Cuando un proyecto no tiene observaciones, se mantiene el estatus de

“Firmado” y se visualiza la leyenda de “REVISADO” y está deshabilitado el

botón de “editar”. En la columna de “Observaciones por Solventar”

aparecerá el número “0” (cero).

Proyecto revisado SIN observaciones 



Proyecto revisado CON observaciones 

4/4

Cuando un proyecto cuenta con observaciones, el estatus de la firma cambia y

se habilita el botón de “EDITAR” (imagen de un lápiz), se visualiza la leyenda de

“REVISADO” y en la columna de “Observaciones por Solventar”, aparecerá la

cantidad de observaciones que se deberán atender, en este ejemplo, serían

(4/4).
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¿Cómo solventar?

A través del apartado 
de edición, se podrá 

visualizar el apartado 
donde se tiene la 

observación. 

Una vez identificada la 
observación, deberá 
editarse y corregirse.

Regresar al apartado 
donde se visualiza la 

observación y dar clic 
en el botón de 
“SOLVENTAR”.

1 2 3

12
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IMPORTANTE: el botón “Solventar” permite registrar que se han solventaron las

observaciones. En caso de omitir este paso, la modificación no se reflejará en el

numerador de la columna de observaciones por solventar.

¿Cómo solventar?

3
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• Observaciones de relevancia alta:

Son aquellas que se contraponen

con lo establecido en la

normatividad del FAIS, por lo tanto,

no tendrán disponible la opción de

ser solventadas o firmadas.

Las observaciones emitidas por la DGDR podrán ser
catalogadas de acuerdo a su importancia:
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Identificación de territorio beneficiado y 
Acreditación de pobreza
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Identificación de territorio a beneficiar
Cuando el proyecto no beneficia a ZAP o localidades con alto o muy alto grado de 

rezago social
(Identificación de población objetivo)

CUIS

Pobreza 
extrema

Proyecto 
colectivo

Levantamiento de CUIS en 
el 30% de las viviendas 

beneficiadas

Al menos en una vivienda 
en pobreza extrema, el 

resto en pobreza.

Proyecto no 
colectivo

Levantamiento de CUIS en el 
100% de las viviendas 

beneficiadas

Al menos en el 50% + 1 de las 
viviendas en pobreza 

extrema. El resto en pobreza.

Anexo III

Proyecto 
colectivo

Beneficia a dos o más localidades y 
al menos una es ZAP URBANA

Beneficia a dos o más localidades y  
al menos una tiene alto o muy alto 

grado de rezago social
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Obras de beneficio COLECTIVO Proyectos  de beneficio NO 
COLECTIVO

Obras de carácter público que 
benefician a una o más localidades.

Obras que benefician a viviendas de 
una sola localidad.

Ejemplos: Red de alcantarillado, 
pavimentación, comedores 

comunitarios, casa de partería,
tanque de agua, lavadero público, 

planta potabilizadora

Ejemplos: Cuartos dormitorio, techo 
firme, piso firme, electrificación no 

convencional.



Es importante observar en el monitor de proyectos la columna “Acreditación de
Pobreza Extrema”. En aquellos proyectos que tengan la leyenda “Identificar territorio
a beneficiar”, se deberán señalar si benefician a dos o más localidades y al menos una
de ellas cuenta con alto o muy alto grado de rezago social, o es ZAP Urbana
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Proyecto de beneficio COLECTIVO 
que SÍ beneficia a dos o más localidades y al menos una de ellas cuenta con alto o 

muy alto grado de rezago social o es ZAP URBANA

Descargar Anexo III. Llenar la información requerida y 
guardarlo junto con el expediente de obra
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Llenado de Anexo III
Los proyectos de Beneficio Colectivo deberán
probar que el beneficio de la obra impactará en dos
o más localidades. Donde al menos una de ella sea
ZAP URBANA o tenga GRS Alto o Muy Alto.

Para ello se indicará en el Formato para la
identificación de beneficio a población en zonas
de atención prioritaria urbana o en localidades
con los dos grados de rezago social más alto;
cuáles son las localidades o ZAP beneficiadas:

El Anexo III deberá ser llenado por las entidades o municipios y podrá ser solicitado 
en Auditorías, por lo que es COMPLETA RESPONSABILIDAD DE LAS ENTIDADES 

O MUNICIPIOS, LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN AQUÍ PLANTEADA. 
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Proyecto de beneficio COLECTIVO

que NO beneficia a dos o más localidades 
con alto o muy alto grado de rezago social o ZAP URBANA

Se calculará el 
número de CUIS a 
levantar que 
corresponderá al 
30 por ciento de 
las viviendas 
beneficiadas  y 
aprobar al menos  
1 

Por ejemplo. Si en el apartado de Metas Físicas se indicó que se
beneficiaría a 60 viviendas, entonces se deben levantar 18 cuestionarios y
deberá identificar al menos uno con pobreza extrema y el resto con
pobreza.
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Proyecto de beneficio No colectivo

Se calculará el número 
de CUIS a levantar que 

corresponderá al 
número de viviendas 

beneficiadas indicadas 
y se deberá aprobar el 

50 % + 1.

Por ejemplo. Si en el apartado de Metas Físicas se indicó que se beneficiaría a
15 viviendas, entonces se tendrán que levantar 15 cuestionarios, al menos el
50% +1 deberá acreditar pobreza extrema y el resto acreditar pobreza.
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Aquellos proyectos que NO CONCLUYAN con la identificación de territorio a beneficiar
y en su caso, con la acreditación de pobreza extrema, son considerados como
proyectos inconclusos debido a que no es posible determinar que se están
destinando los recursos a la población objetivo.

Dichos proyectos no serán considerados en los reportes trimestrales que se envían
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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Calendario de Planeación 2023



Gracias por su atención


